
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Presenta la señora MARIA ISBELIA GUTIERREZ MOLINA  en calidad de representante 

legal de COOTREGUA, mediante apoderada judicial demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 

MINIMA CUANTÍA, en contra del señor JAIME PARRADO ROBAYO, la cual reúne los 

requisitos exigidos en los artículos 422 y s.s. del C.G.P. y 619 y 709 del c.co, 

pues del título valor adjunto a la misma – PAGARE - resulta a cargo del demandado 

una obligación clara, expresa y exigible de pagar determinada cantidad líquida de 

dinero, a favor de la demandante, por lo cual el despacho: 

 

R E S U E L V E 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO, en contra del señor JAIME PARRADO ROBAYO,  

y a favor de COOTREGUA, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. $9.713.909., SALDO DE CAPITAL ADEUDADO, PAGARE No 12000023735 

2. Por los intereses moratorios a partir del día 16 de noviembre de 

2021. 

 

Las costas procesales se resolverán en su oportunidad.  

 

Súrtase la notificación al demandado en la forma prevista en los artículos 291, 

292, y 293 del C.G.P. 

 

Se reconoce a la Abg. ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS, como apoderada judicial 

de la demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DSTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

San José del Guaviare, ocho (08) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Conforme a las reglas del artículos 28 del c.g.p., se dispone rechazar la 

presente demanda ejecutiva por falta de competencia territorial, por cuanto 

según el escrito de ejecución,  el demandado reside en el municipio  de 

Puerto Inírida. Guainía.  

 

 

En cumplimiento a lo normado en el inciso 2 del artículo 90 de nuestro 

Ordenamiento Procesal Vigente se ordene remitir al JUEZ PROMISCUO CIRCUITO 

DE INIRIDA - GUAINIA. (REPARTO) por competencia.  

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez Primero 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
San José del Guaviare, ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022). 

  

 

Conforme a la solicitud de prueba anticipada elevada por CENTRO MEDICO 

OFTALMOLOGICO Y LABORATORIO CLINICA ANDRADE NARVAEZ -COLCAN, mediante 

apoderado judicial, el despacho dispone con fundamento en los artículos 18 

y 300 del C.P.C. 

 

1. Admitir la solicitud de prueba anticipada de INTERROGATORIO DE PARTE 

la señora OVEIDA PARRA NOVOA, representante legal del HOSPITAL SAN 

JOSE DEL GUAVIARE E.S.E. 

 

2. Se señala la hora __9 .A.M. ____ del día ___09___ del mes __JUNIO __ 

del año 2022, con el fin de llevar a cabo prueba anticipada. 

 

3. Notifíquese en los términos indicados en el artículo 291 del c.g.p., 

la presente decisión y de la fecha de la diligencia. 

 

 

4. Reconózcase al abogado CARLOS ANDRES MANTILLA GALVIS, como apoderado 

de la peticionante, conforme y en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

EDWIN ANDRES PIÑEROS ANDRADE 

Juez 
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